
La depreciación monetaria y sus 
efectos jurídicos (*) 

lll 

LAS TEORÍAS JURÍDICAS Y LAS CRISIS l\'!ONETARIAS 

Hay que examinar ahora si será posible invocar en Jos contra­
ros teorías generales que permitan a los contratantes, a con.secuen­
c.ia de .las variaciones del valor de la .moneda, retirarse del contra­
to o, .mejor a~ún, restablecer el equilibrio de las prestac'ones que 
tuvieron en cuenta. 

Teo·ría de la f'uerz.a 111ayor y del caso fortuito. 

Algunos autores (1) i.n.vocan la fuerza mayor y el caso for­
tuito para rescindir o invalidar la entrega de mercancías de un va­
lor trastrocado por !a guerra o por la depreciación monetaria. 

El Derec1ho alemán, entre otros, se ha fundado en la noción. de 
imposibilidad relativa para li'berar a las personas que deberían en­
tregar a un precio fijo una cosa cuyo valor nominal'hulbiera aumen­
tado en. proporciones considerables en razón de la baja del marco, 
y así la jur.isprudencia del m:smo país estima que la imposibilidad 
de ejecución de que hace mérito el artículo 325 del B. G. B. debe ser 
entendida no solamente por imposibilidad ~material absoluta, sino 
todavía mejor como imposibi.J.idad económica. 

(*) Véanse los números go y 91 de esta Re\ ista. 
(1) Lebon: <~La guerre et ,Jes contratsn en ReNte Pol. et Par., 1916, 

t. CLXXIJ; Guélétte: 11L-es effets juridiqucs de la guerre ~ur ·le, c:ontratsn 
These, París, 1919, pág. 30-t y sig. 
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Jurisprudencia análoga se implanta en Italia con motivo del de­
creto de 27 de Mayo ele 1915, que permitía invocar la fuerza ma­
yor no solamente cuando la prestación es imposible, sino tambii~n 
cuando es excesivamente onerosa, y, de igual rhodo, en Austria se 
consideró que la dificultad de ejecución debe ser as!milada a la 
imposibilidad todas las veces que la ejecución, en. las condiciones 
primitivas, ocasionaría un enriquecimiento injustificado del benefi­
ciario. 

¿Puede admiti·rse esta solución en nuestro Derecho positivo? 
lEs cierto que nuestro Código civ!l, en su artículo r.ws, equiva­

lente al artículo T. r48 francés, dispone que, salvo los casos expre­
samente mencionados en la ley y de l·os en que así lo declare la 
obligación, no ·hay lugar a daños y perjuicios, cuando, por conse­
cuencia de fuerza mayor o de caso fortuito, el deudor está impe­
dido de dar o hacer aquello a que está obligado; pero esta imposi­
bilidad de ejecución debe ser material y absoluta, pues el hecho c!e 
que la ejecución sea más difícil o más onerosa por la depreciación 
monetaria, no sería bastante 'P2ra liberar al deudor, y, .por lo tanto. 
la impos;'bil1d:ad económica resultante de la diferencia de valor en­
tre las dos prestaciones no podría ser tomada 'en consideración para 
la aplicación del artículo 1.105 del Código civil. · 

Tampoco serviría de nada el distinguir el caso fortuito de la 
fuerza mayor para sostener que sólo la fuerza mayor significaría im­
posibilidad invencible de ejecutar, en tanto que el caso fortuito 
significaría elemento imprevisto, que haría la ejecución más d!fí­
cil o más onerosa, puesto que tanto para el caso fortuito como para 
el de fuerza mayor es .indispensable que el deudor se vea en la im­
posibilidad de ejecutar. 

Tampoco puede pensarse en. invocar la fuerza mayor o el caso 
fortuito para evitar hacer un pagü ·en moneda cuyo valor haya cam­
biado, pues a ello no es aplkable dicho precepto, ya que no puede 
haber Imposibilidad de ejecución en lo que concierne a las deudas de 
cosas genéricas, que, como la moneda, no perecen, según el adag;o 
genera non pereunt. E) único obstáculo que podía surgir sería el 
relativo al pago en una moneda retirada de la circulación. o en una 
moneda que no se encuentra, y es lo que puede decirse cuando por 
consecuencia de las leyes y de las circunstancias de la guerra y de 
la postgu"erra ha habido dificultad material de efectuar los pagos 
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.en especies de oro. Pero en. este caso la d:esapa·rición de la moneda 
estipulada no podría serv.ir para liberar al deudor por imposibili­
dad de ejecución, solución simplista que tiene .por origen un des­
conocimiento completo de la naturaleza del derecho de crédito a 
una suma de dinero, tod:a vez que esta suma, ajustada a la volun­
tad de las partes, que es soberana, ha s:do conven.ida como un cier­
to qu .. antum de poder de adquisición, y, salvo estipulación expre­
sa en contrario, las especies particulares con las cuales el pago se 
efectúe no han sido tenidas en cuenta y son indiferentes. Lo esen­
cial es que el acreedor obtenga el qum~tu1n del poder d:e adquisi­
·ción convenido, e incluso si la moneda oro esti·pulada •ha desapare­
cido, la ejecución podrá •hacerse entregando un poder de adquisi­
ción equivalente y sin que se pueda invocar la liberación por im­
posibilidad de ejecución. :Otra cosa sería si las partes, en lugar 
de tratar, como es costumbre, sobre la moneda, poder de adquisi­
ción, se hubieran entendido sobre especies particulares e individual­
mente determinadas, en cuyo caso, c.omo no se crea una deuda. de 
cosa genérica, la irnposi~bilid:ad de ejecución, debida a la fuerza ma­
yor o al caso fortuito, 1 iberaría al deudor. 

lEn resumen.: ·estimamos que, salvo el ~aso de pérdida por fuer­
za ma.yor o caso fortuito de ·piezas de moneda individualmentP. dP­
termina.rlrJ'3 sobre Jas .cuales des.cans~ espe.cialm.cnt€ la conveúción, 
la imposi'bilidad de ejecución no puede ser invocada ni en Derecho 
francés ni en Derecho c~pañol, en lo que concteme a los pagos de 
sumas en metálico, a cambio de cosas cuyo valor ·ha aumentado con 
la depreciación monetar.ia. 

Teoría de fa lesión. 

IEI hecho de estar obligado a entregar una cosa median.te un 
precio d:evenido insuficente por la depreciación monetaria cons­
tituye en realidad no una tmposibilidad material de ejecución, sino 
.Jos contratos haya siempre una cierta equivalencia material entre las 
presta-ciones, y si el ideal de la juslit:ia conmutativa quiere que en 
los comratos haya siempre una cierta equivaliencia material entre las 
prestaciones recíprocas, esta equivalencia quedaría rota en cuanto 
el acreedor de la suma de dinero depreciada quedase obligado a 
contentarse con la misma suma nominal y a cumplir la prestación 
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prometida, cuyo valor habría aumentado con el alza de los precios. 
Todos los que ven en la equivalencia material de las ·prestacio­

nes un elemento esenc:al de la validez del contrato se inclinan a 
esta teoría de la lesión para preservar al acreedor de una suma de di­
nero de las consecuencias perjudiciales de la depreciación mo­
netaria. 

:Esta teoría, al parecer seductora, no es admisible; en primer 
lugar, porque atiende a una cierta equivalencia material entre las 
prestaciones, cuando lo •que se considera y se tiene en cuenta es el 
valor o'bjeti·vo de las prestaciones recíprocas, y, por ta.nto, si los 
mayores de edad disponen J.ibremenre de sus derechos, han podido 
obligarse libremente a pagar una cosa cinco veces más cara de lo 
que valga en realidad, en razón de circunstanoas particulares, in­
cluso de un capridho, •que, como la expresión de su voluntad ·inde­
pendiente, debe ser escrupul·osamente respetada. Lo esencial en todo 
el derecho de obligaciones es el respeto de la voluntad real de las 
partes en los límites del derecho positivo ; lo esencial es que el 
cambio, aunque no implique equ.ivalencia de manera objetiva y 
matefral, !haya sido queTido, considerado por las partes, y, en re­
sumen, es esta equivalencia intencional la que será determi.nante 
en virtud no de una .idea de lesión, sino deo la regla primaria de la 
autonomía d:e la voluntad y del respeto de la intención de los con­
tratan tes. 

Además, esta idea de equivalencia material sobre la que se fun­
da la teoría de la lesión, no solamente está en oposición con lo~ 

principios gen.erales de nuestro derecho, sino que no puede basarse 
en ningún artículo del Código civil. 

Una última objeción que puede hacerse a la teoría de la lesión 
es que la equivalencia material de las prestaciones debe apreciarse 
en el día del contrato, y si esto es así, impide, una vez más, el hacer 
servir esta teoría para las cuestiones de depreciación monetar1a, 
puesto que en los contratos trastrocados por la baja de una moneda 
es en la fecha de la ejecución de la obligación, y no en el día del con­
trato, cuando la alteración existe y cuando la equivalencia que­
rida por las partes debe ser restablecida { 1 ). 

(1) Ripert: La regle mora/e dans les obligations civiles. París, 1925; 
página 119. 
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Teoría del abuso del derecho. 

Se ha aplicado también a este problema la teoría del abuso del 
derecho: Como ·ha escr~to Naquet, el abuso del derecho no debe 
ser confinado en sus relaciones con el derecho de •propiedad, sino 
que puede igualmente interven.ir en los contratos, y se ha p_ensado 
en oponer, al deudor que quiere librarse por la depreciación mone­
taria con el pago de la misma suma nominal convenida, la teoría 
del wbuso del derecho; así, el dj:·udor podría, en derecho estricto, 
liberarse con un. pago en valor nominal, rechazando la valoriza­
ción ; pero al aprovecharse del perjuicio causado por la deprecia-­
ción, el deudor abusaría de su derec-ho y haría un acto contrario 
a la equidad : smmnum jus smnma injuria. 

En realidad, esta teoría, así presentada, confina con la teoría 
que se basa en la equidad y no con. una· verdadera teoría real del 
abuso del deredho. 

Las definiciones generalmente admitidas del abuso del derecho, 
no permiten hacer apelación a esta teoría en la 11:.pótesis que nos 
ocupa. Sal.eilles eS{.ribía que un acto cuyo efecto es perjudicar a 
otro sin in.terés apreciable y legítimo para aquel .que lo ejecuta no 
pücdc j~mó.s coristitu!r el ejer-c!c!o de 1!n dere-cho; -el abuso d~ lJn 

derecllo será. el ejercicio de un derecho sin inrerés real, sin mulivu 

legítimo, ünkamente por perjudicar a otro, según la opinión de Jos­
serand. 

La intenc:ón de perjudicar es indispensable, por tanto, para­
que •haya abuso del derecho, y en este sentido ha consagrado esta 
teoría el B. G. B., en su artículo 226, disponiendo que el ejercicio 
de tm derecho no ·es permitido cuando no tiene otro fin que el de 
causar un daño a otro. Pero en el caso que nos ocupa, el deudor 
que quiere liberarse con un pago en moneda deprecwda tomada 
en su valor nominal no tiene ninguna tntención de perjudicar al 
acreedor, pues lo que el deudor quiere es liberarse, computando 
la moneda en su valor nominal simplemen-te, ya •que todo el mun­
do lo hace así, y se halla justificado por la costumbre . 

. -\í'íadamos que todavía hoy la teoría del abuso del derecho es 
muy discutida, y que en el estado actual de cosas sería una base· 
muy débil para permitir la valorización de los créditos de sumas 
de d;nero depreciados por la baja de la moned~. 
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El enor y la dep-reciación 11W1~etaria. 

Algunos autores han tendido a confundir la lesión y el error 
·sobre las cualidades sustanciales de las cosas al tratar de la cues­
.tión que nos ocupa. Así Schkaff dice: «En caso de depreciac.ón 
monetaria, ¿no podría invocarse el error sobre la cualidad sustan­

-cial de la cosa, aquí el valor de la moneda de pago?)); y añade, ca-
yendo en una teoría diferente de la lesión: cdEl error sobre el va­
lor constituye una lesión y no puede ser una causa de rescisión 
más que en provecho de un menor y en c;ertos casos excepciona­
·les>> (I). 

Esta confusión entre el error y la lesión, conceptos que se mue­
ven sobre dos planos bien distintos (intencional y material), habíá 
sido ya ·hedha por ii'l'llle. Rozis (2): ce¿ No puede sostenerse-dice­
que hay un error sobre la cualidad sustancial de la cosa, enten-

.. diendo como tal, con la mayoría de los autores, aquella sin la cual 
no se habría contratado, o bien la cualidad que las partes han te­
nid:o .principalmente en cuenta? Se •podría so5tener que el deudor 

.está obligado, en consideración. de un cierto precio; pero esta teo­
.ría no es admisible. U na jurisprudencia constante, sea por no 
.abrir un campo demasiado extenso a la lesión, sea por no alentar 
al orden social, que reclama la estabilidad de los contratos, no ad­
mitió jamás la nulidad por error sobre el precio. ne otra parte, la 
gran objeción a este sistema es no solamente que el error no pue­
·de descansar sdbre el valor, sino también ·que el error se aprecia 
en ~omento posterior al nacimiento del contrato, en cuyo instante 
las partes ·quisieron obligarse por la suma indicada. IEl cambio de 
-valor sobreven:clo después es sólo una consecuencia imprevista que 
no puede influir sobre el consentimiento ni viciarlo.)) 

La teoría francesa del error está fundada sobre el respeto a la 
voluntad de los contra·ta.ntes; si la cosa no tiene la cual-idad sustan­
·Cial querida al contratar, y en consideración a la cual se aceptó 
la propia .prestación, la teoría del error puede ser invocada. 1Es 
la teoría no solamente actual, y aceptada ·por Baudry-Lacantinerie, 
.Colin y Capitant, Planiol, Celice, etc., sino la opinión tradicional : 

{1) ,Sohkaff: Ob. cit., p. 250. 
(z) Mlle. Rozis : «L'éxecution des obligations (p¡¡yement) et les variations 

-de va:curr de la monnaie,. Thcse, ParÍs, 1924 (Vannes, Commelin), p. 25-26. 
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así, Pothier escflbía que el error anula una convención no sólo cuan~ 
do recae sobre la cosa misma, sino cuando recae sobre las cualida­
des de la.cosa que los con.tratantes tuvieron principalmente en cuen­
ta, y que son la sustancia de esta cosa; e igualmente Laurent de-­
claraba que es la intención de las partes la que decidirá si una cua­
lidad es principal o no; ·que es preciso ver lo que las partes tu­
vieron en cuenta al contratar, y que la cuestión es, en definitiva, 
una cuestión de intención. 

lEn lo que concierne a nuestro particular criterio, no vemos por· 
qué, en principio, un error sobre el precio de la cosa ha de quedar· 
sin influencia si se demuestra que el valor de la especie ha sido· 
considerado como sustancial. 

:Es indudable que el \'alor es cualidad: fundamen.tal de una mo­
neda, y el vendedor que estipulara el pago en francos franceses cre-­
yéndolos del mismo valor -que los -francos suizos cometería cierta­
mente un error, haciendo el contrato anulable. Se objeta que en 
caso de deprec:ación ulterior no puede ser \.nvocado por las partes .. 
que conocía el valor de la moneda en el momento de su acuerdo ; 
pero a ello puede contestarse diciendo que al lado del error sobre el 
valor en el momento de cerrar el contrato existen otros errores que· 
pueden también ser invocados, como vamos a demostrar. 

Si- ~~~ uiaLeria de deprcciac:ón monetaria no se pudiera tP.nPf 
en cuenta más ·que un error sobre •una calidad: n.o sustancial o gene­
radora de lesión, nos veríamos inclinados, con los autores an-­
tes citados, a reconocer que el acreedor de una suma de metálico debe 
renunciar a encontrar auxilio en la teoría del error; pero un exa­
men más atento de la psicología de los contratantes nos permite 
dudar ,fundadamente de esta sol<ución. Parece, en efecto, 'que b 
teoría del error puede ser invocada por los contratantes que con­
vin ·e ron en. obligarse a largo plazo y en devenir acreedores de­
una suma fija de metálico por caúsa del error que tuvier-on sobre 
las cualidades de metalismo y de convertibilidad dwrables y, sobre 
todo, sobre las cualidades de estabilidad del valor y de potencia 
adquisitiva de la moneda. El contratante que 'pactó un pago en 
metálico y que luego viene obligado a aceptar papel moneda, pue­
de afirmar que incurrió en error sobre la sustancia dé la moneda, 
creyendo que ·la .peseta era y no podía dejar de ser una moneda me­
tálica, o, en todo caso, convertible a la vista en metal, y ha contra--
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tado con error sobre la cualidad, sustancial para una moneda, de 
-la durabilidad del carácter metalista y convertible de la peseta. 

E igual ocurre con. el carácter de estabilidad del poder adqui­
sitivo de la moneda, cualidad! sustancial tenida en cuenta por Jos 
contratantes que se obligan a plazo, salvo en los contratos alea­
.torios y especulativos. 

Sin em'bargo del interés teórico que esta argumentación. pre-
senta, parece difícil admitir la teoría del error en materia de depre­

-ciación monetana. El error sobre el carácter de durabilidad y de 
esta1bilidad d:e la moneda no 'ha pod1do ser cometido más que des­
¡Pués de un largo tiempo en ·que la moneda ·ha parecido esencial­
men-te metálica, convertible y estable. Por lo tanto, el error se li­
mitaría, prácticamente, a los contratos de la anteguerra. Pero es 
-que, además, el ·resul·tado final de la acción fundada sobre el error 
.no ·puede ser otro que la nulidad del contrato, lo que sería a me­
,nudo una solución demasiado radical y no conforme con la inten­

-ción real de las ·partes. La teoría del error es interesante, en Jo ·que 
revela, una vez más, la impor.tancia ·que tiene la intención de rlas 
.partes sobre la formación y el contenido de la obligación; pero ca­
_,rece de flexibil!dad para ponerla en .práctica, y por ello creemos que 
. .no puede ser aceptada. 

JosÉ MARÍA FoNCILLAS, 

Notario. 

(Continuará.) 


